
El reciente Premio Nobel de Economía, concedido
a la politóloga Elinor Ostrom, tiene el valor de
reconocer, por una parte, el extraordinario traba-
o de recuperación y de resignificación de las tradi-
cionales formas de propiedad colectiva y de su
capacidad para mantener la sostenibilidad de re-
cursos naturales básicos, que ha llevado a cabo
esa mujer. Y por otra parte, realza el valor de lo
común: de lo que es de todos y de cada uno, sin ser
ni mercantilizado ni institucionalizado. Desde mi
punto de vista, destaca en su trabajo de investiga-
ción y análisis la voluntad de partir de los proble-
mas y no de las disciplinas. Sus trabajos mezclan
con rigor elementos propios de la antropología,
de la historia, de la economía y del resto de las
ciencias sociales, combinándolos con enfoques
propios de las ciencias naturales. Todo un ejem-

plo para la extendida rigidez académica y discipli-
nar que muchas veces se afana en buscar respues-
tas a preguntas que nadie formula.

Pero quisiera asimismo poner de relieve la signi-
ficación política de su trabajo. Ostrom afirma con
pasión que no hay salidas estrictamente individua-
les a los retos colectivos que tenemos planteados.
Rebuscando en las formas colectivas de gobernar
lo común, ha insistido en poner en valor la resilien-
cia, o capacidad de recuperación de muchos siste-
mas de recursos naturales para mantenerse a lo
largo del tiempo y para afrontar crisis recurrentes,
de forma flexible y elástica. Hoy vemos como en
América Latina las comunidades indígenas ponen
de manifiesto la fuerza y consistencia de sus cos-
tumbres y formas colectivas de gobierno y de pro-
piedad, influyendo de manera significativa en los
nuevos rumbos del continente. Muy cerca, en el
delta del Llobregat, la comunidad de usuarios de
sus recursos hídricos ha aprendido a gestionar el
patrimonio común, buscando formas de gobernan-
za de un recurso que hubiera ya perecido con una
gestión estrictamente individualizada y competiti-
va. En el campo del conocimiento, de la tecnología
y de la cultura, estamos aprendiendo que lo común
nos hace avanzar más que si seguimos los criterios
de apropiación individual y estrictamente mercan-
til que hasta hace poco parecían imbatibles. La
economía social y cooperativa reaparece como
fuerza modernizadora en un escenario en el que
los efectos de la hegemonía neoliberal y estricta-
mente competitiva hacen sentir sus efectos.
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lo de todos

BEOBARNA, S. A. (en liquidación)
Por acuerdo de junta general extraordinaria y universal de accionistas, celebrada
el día 21 de septiembre de 2009, esta sociedad ha acordado la disolución y liqui-
dación simultánea de esta compañía, con el consiguiente nombramiento de liqui-
dador y aprobación del balance final de liquidación de BEOBARNA, S. A., cuyo
tenor es el siguiente:

ACTIVO
B) Activo corriente ......................................................................... 155.237,87
VII. Efectivo y otros activos líquidos equival. ................................. 155.237,87

Total activo (A+B) ......................................................................... 155.237,87

PASIVO
A) Patrimonio neto ......................................................................... 155.237,87

A-1) Fondos propios .................................................................. 155.237,87
I. Capital ................................................................................... 180.300,00

1. Capital escriturado ............................................................ 180.300,00
III. Reservas ................................................................................ 8.750,74
V. Resultados de ejercicios anteriores ...................................... –34.942,78

VII. Resultado del ejercicio .......................................................... 1.129,91

Patrimonio neto y pasivo (A+B+C) ............................................ 155.237,87

Todo lo cual se publica en cumplimiento y a los efectos de lo previsto en los ar-
tículos 263 y 275 del vigente Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Barberà del Vallès (Barcelona), a 21 de septiembre de 2009
El liquidador, Pere Puigdomenech Franquesa

MF RESIDENCIAL, S. A.
Por acuerdo de la junta general  extraor-
dinaria y universal de accionistas de la
sociedad, celebrada con fecha 5 de
octubre de 2009, se acordó modificar el
objeto social de la compañía y, en conse-
cuencia, el artículo 2 de los estatutos
sociales queda redactado de la siguiente
forma:
Artículo 2. Objeto social: La sociedad
tendrá por objeto la compraventa de
solares y terrenos, ejecución de obras de
urbanización, saneamiento e infraestruc-
tura de terrenos; promoción, construc-
ción, arrendamiento y reparación de
viviendas, locales de negocio, naves
industriales y edificios en general, así
como su venta posterior. 
La fabricación, comercialización, repre-
sentación y servicios de materiales elec-
trónicos, eléctricos, de comunicaciones,
televisión, radio y similares.
Estas actividades podrán ser realizadas
por la sociedad, ya directamente, ya indi-
rectamente, incluso mediante su partici-
pación en otras sociedades de objeto
idéntico, o análogo.

Barberá del Vallés, 5 de octubre de 2009
El administrador único

PROUS INSTITUTE
FOR BIOMEDICAL
RESEARCH, S. A. 

La junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la compañía, celebrada el día 14
de octubre de 2009, acordó, por unanimidad, el
cambio de domicilio social de PROUS INSTITU-
TE FOR BIOMEDICAL RESEARCH, S. A., al Parc
Científic de Barcelona, calle Baldiri i Reixac, 4-6,
Torre I, planta séptima, de Barcelona.

Barcelona, 14 de octubre de 2009
El secretario del Consejo de Administración,

Pedro Blancafort Pladevall

Nuevo giro, y parece que definiti-
vo, en el culebrón del Consejo
Nacional de la Cultura y de las
Artes (Conca), el gran tema del
otoño cultural con permiso del
thriller del Palau de la Música.
Todo indica que finalmente sí se-
rá Francesc Guardans el nuevo
presidente del organismo en sus-
titución de Xavier Bru de Sala. El
consejo ha vuelto a proponer,
ahora oficialmente, al presiden-
te de la Generalitat, José Monti-
lla, el nombre de Guardans co-
mo su candidato para el cargo.
De esta manera, el Conca insiste
en su primera opción pese a que,
tras hacerse pública ésta en sep-
tiembre, fuentes cercanas a Pre-
sidencia de la Generalitat expre-
saron sus dudas sobre la conve-
niencia de que Guardans acce-
diera al cargo. Se llegó a interpre-
tar que desde Presidencia se tor-
pedeaba la candidatura. Enton-
ces se propalaron también las re-
ticencias sobre el candidato de
algunos miembros del propio

Conca. Pareció que la candidatu-
ra de Guardans se deshinchaba,
que su perfil era inaceptable por
sus relaciones con CiU y que la
política (toujours la política) iba
a dificultar sobremanera el rele-
vo de Bru de Sala (al que sus
compañeros del Conca, recorde-
mos, decidieron sustituir por su
gestión personalista). No obstan-
te, en el segundo asalto, el orga-
nismo, pertinaz, vuelve a presen-

tar a Guardans como su can-
didato (según la normativa,
el plenario del Conca propo-
ne el nombre de uno de sus
miembros al presidente de
la Generalitat, que es quien
nombra al presidente del
consejo). Y lo presenta en so-
litario y no con otros dos
nombres, para elegir, como
habría pedido Montilla. En
esa tesitura, al presidente de
la Generalitat no le queda
más que aceptar la decisión
del Conca, la gracia de cuya
existencia, no lo olvidemos,
es su autonomía frente al po-
der político, o contestarla,
oponiéndose, lo que abriría

una crisis de consecuencias im-
previsibles. Según fuentes del
Conca, las reticencias con Guar-
dans no serían cosa del propio
Montilla, sino de una “segunda
línea” en Presidencia. Las mis-
mas fuentes subrayaron que si-
guen siendo 11 consejeros al no
haberse oficializado aún las di-
misiones de Bru de Sala ni de
Pilar Parcerisas, que habría deci-
dido abandonar el organismo.

El Conca insiste en Guardans
Todo indica que el candidato accederá a la presidencia

NEXUS DEVELOPMENT, S. A.
(EN LIQUIDACIÓN)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la junta general universal de accionistas, celebrada el día 8 de octu-
bre de 2009, acordó, por unanimidad, la disolución y liquidación de la compañía,
aprobando el siguiente balance final de liquidación y nombrando como liquidador
único a Luis Malagarriga Santamaria.

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN
ACTIVO
B) Activo corriente ........................................................................... 3.591,97
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes ........................... 3.591,97

Total activo (A+B) .......................................................................... 3.591,97

PASIVO
A) Patrimonio neto ........................................................................... 3.591,97
1) Fondos Propios ............................................................................ 3.591,97
I. Capital ......................................................................................... 102.083,76

1. Capital escriturado ............................................................... 102.083,76
III. Reservas ............................................................................... 90.858,94
V. Resultados de ejercicios anteriores ..................................... –176.250,56

VII. Resultado del ejercicio ......................................................... –13.100,17

Total pasivo (A+B+C) ..................................................................... 3.591,97

Barcelona, a 8 de octubre de 2009
El liquidador único, Luis Malagarriga Santamaria

J. ANTÓN / C. SERRA
Barcelona

Francesc Guardans.

Secretaria General
Sector d’Urbanisme i Infraestructures

Direcció Tècnica d’Urbanisme i Infraestructures

ANUNCI D’INFORMACIÓ PÚBLICA
Exp. núm. 09PL15398

El quart tinent d’alcalde, per delegació efectuada per Decret de l’Alcaldia de 20 de juny de
2007, el 6 d’octubre de 2009 ha resolt:
Aprovar inicialment, de conformitat amb l’article 68.1,a) de la Carta Municipal de Barcelona, el
pla especial urbanístic i de millora urbana per a la concreció del tipus d’equipament i ordena-
ció volumétrica de la finca situada entre els carrers de Sant Gervasi de Cassoles, 60-66, i de
Teodora Lamadrid, 7-15, promogut per la congregació de Religiosas de Nuestra Señora de la
Merced de Barcelona; exposarlo al públic pel termini d’un mes, i sotmetre’l al Consell Munici-
pal per a la seva aprovació definitiva.
El document restarà exposat al públic en el Departament d’Informació i Documentació del Sec-
tor d’Urbanisme i Infraestuctures (Av. Diagonal, 230, planta segona. Horari d’atenció al públic:
de dilluns a dijous, de 9 a 13.30 hores, i de 16 a 17 hores, i divendres, de 9 a 13.30 hores).
Dins el termini esmentat, que començarà a comptar a partir de l’última de les dues publicacions
obligatòries (en el Butlletí Oficial de la Província de Barcelona o en un dels diaris de més divul-
gació), podeu examinar-lo i presentar les al·legacions que considereu pertinents.
Per tal de donar compliment a l’article 23.2 del Reglament de la Llei d’Urbanisme, i als efectes
de garantir l’accés per mitjans telemàtics, el document podrà consultar-se en el lloc web:
www.bcn.cat/urbanisme.

Barcelona, 6 d’octubre de 2009
La secretaria delegada (P. D. 8/11/99, Natàlia Amorós i Bosch
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Un figurante disfrazado de Dalí,
con barretina y alpargatas inclui-
das, atrae a los turistas que pa-
sean por la calle de los Arcs, a po-
cosmetros de la catedral. Les diri-
ge a una exposición de obras de
Dalí—principalmentepiezas seria-
das, fotografías y objetos— que es
propiedadde varios coleccionistas
particulares, entre ellos Juan Ja-
vierBofill, propietariode la empre-
saFaberGòtic, que explota comer-
cialmente la exhibición, para la
que ha alquilado, por 11.000 euros
al mes, los bajos del Reial Cercle
Artístic de Barcelona. La entrada
cuesta ocho euros y se realiza por
la tienda donde se venden buena
parte de los mismos gadgets dali-
nianos que pueden encontrarse
en la tienda con la que finaliza el
recorridodelTeatro-MuseodeDa-
lí en Figueres. Ayer por la tarde
había cola en la caja de la tienda y
en las atiborradas salas abunda-
ban los visitantes, algunos de los
cuales, despistados, tal vez pensa-
ran que visitaban un auténtico
museo Dalí.

Es algo que, por descontado,no
gusta nada a la Fundación Gala-
Salvador Dalí, que lleva tiempo pi-
diendoa sus organizadores, la em-
presa Faber Gòtic, que deje de uti-
lizar la marca y la imagen de Dalí
en esta exposición, que segura-
mente querría ver clausurada. Fi-
nalmente, en julio presentó una
demanda ante el Juzgado de lo
Mercantil de Barcelona contra Fa-
berGòtic acusándolos de vulnerar
los derechos demarcas de propie-
dad intelectual y los derechos de

imagen, y por actos de “competen-
cia desleal” ya que, indica, además
de no pagar por la utilización de
las imágenes, hacen “un claro
aprovechamiento indebido de los
signos distintivos y de la reputa-
ción de la propia fundación”. Pide
el cese de las irregularidades y nu-
merosas indemnizaciones por da-
ños y prejuicios.

El contraataque de los respon-
sables de esta exposición ha resul-
tado curioso. Han presentado an-
te la Autoridad Catalana de la
Competencia una denuncia “por
abusodeposicióndominante” con-
tra la Fundación Gala Dalí, ya que
consideran que “usa su monopo-
lio legal y fáctico” en el mercado
de la obra de Dalí para evitar “la
competenciade terceros, que tam-
bién son legítimos propietarios de

algunasobras deDalí”.Mantienen
que la fundación no es la única
que tiene derecho a lucrarse con
la explotación de las obras de Dalí
y alegan que las obras son de su
propiedad, por lo que, dicen, tie-
nen el derecho a exhibirlas y a co-
brar por la entrada.

Aunque la fundación también
consideraque suyo es el derechoa
autorizar la exhibición de estas
obras, cosa que no ha hecho, la
principal cuestión en pugna es el
derecho a la imagen. El abogado

delReial CercleArtístic y deFaber
Gòtic, EnricEnrich, afirmaque és-
te es un derecho personal que se
extingue al morir su titular. Otra
cosa, dice, es el legítimo derecho
de la fundación a velar por la he-
rencia patrimonial, las marcas
que tiene registradas —aunque
discute que no se pueda publicitar
que la obra es del artista en un
cartel— y la propiedad intelectual.
Según su interpretación, el dere-
cho moral afecta “a las alteracio-
nes deunaobra”, pero esto es dife-
rente a la posibilidad de reprodu-
cir o exhibir la imagen del artista
a travésde fotografíasque sonpro-
piedad del coleccionista.

El abogado Albert Segura, so-
cio del despacho Roca Junyent,
que lleva los temas jurídicos de la

fundación, discrepa de esta inter-
pretación. “Ya hemos tenido otros
juicios sobre este tema y siempre
hemos ganado”, señala. “El dere-
cho a la imagen post mórtem exis-
te y lo que hace es traspasar a los
herederos la salvaguarda de la
imagen de la persona”. Segura re-
cuerda que de lo que se está ha-
blandoes de la explotación comer-
cial de un artista. Y según señala
en la denuncia, “la fundación es la
única entidad legitimada para ex-
plotar directamente la obra, la
imagen, las marcas y todos los de-
rechos inmateriales relativos aDa-
lí, así como para autorizar a terce-
ros dichas explotaciones”.

Lo que queda claro, en todo ca-
so, es queDalí, ademásdeunartis-
ta, sigue siendo un negocio.

Pugna judicial por
la imagen de Dalí
La fundación pide el cierre de una
exposición del artista en Barcelona y su
organizador la acusa de “abuso de poder”

Ni su ADN, ni su apellido. Han
sido los escritos de Cristóbal
Colón los que han servido aEs-
telle Irizarry, profesora eméri-
ta de Literatura Hispánica de
la Universidad de George-
town, para afirmar que el idio-
mamaterno del navegante era
el catalán.

Tras estudiar sus diarios,
apuntes y cartas manuscritas,
Irizarry ha publicado El ADN
de los escritos de Colón, donde
concluye que “Colón era un ca-
talanohablante del Reino de
Aragón, que aprendió el cata-
lán antes que el español”. Deter-
minante ha sido para la lingüis-
ta la puntuación del descubri-
dor, “sumamente llamativa,
por su frecuencia y empleo de
la vírgula o barra diagonal, jun-
to con la doble diagonal y com-
binaciones de punto y vírgula”.
Según Irizarry, “en Castilla no
se usaban vírgulas, pero sí en
las tierras catalanohablantes
de la Corona de Aragón”.

No es el primer trabajo que
defiende la catalanidad del na-
vegante, frente al origen geno-
vés comunmente aceptado. El
escritor Jordi Bilbeny haman-
tenido en sus libros el origen
barcelonés de Colón, que en
realidad, según él, se llamaba
Joan Colom i Bertran y era un
noble navegante y militar que
en la guerra civil catalana de
1462 se posicionó contra Juan
II, por lo que sufrió persecu-
ción y exilio. SegúnBilbeny, Co-
lón partió de Pals y no de Palos
de Moguer, y la conquista fue
unaempresa organizada, finan-
ciada yprotagonizadapor laCo-
rona de Aragón, pero Castilla
manipuló la documentación.

Una de las salas de la exposición de Dalí. / marcel·lí sàenz

La tesis de la
catalanidad de
Colón se basa
en su ortografía

CATALINA SERRA
Barcelona

EL PAÍS, Barcelona

La exhibición en
los bajos del Reial
Cercle Artístic tiene
carácter comercial
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